ANEXO EXPLICATIVO
PLAN EMPRESARIAL: PUNTO 8

RECURSOS FINANCIEROS

· Plan financiero de la inversión del proyecto, que definirá si es viable o no. Registro de todos los recursos que entrarán y saldrán del negocio. Especificar todos los gastos (sueldos, costos de materia prima, alquiler, agua, luz, gas, transporte, marketing, entre otros) que necesita erogar la empresa para funcionar.
· Ganancias previstas. Precio asignado a cada producto menos el costo de producción. Proyecciones de ventas de al menos tres años después de que inicie el proyecto.
(*) Observaciones: Tener en cuenta el límite del IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples) (véase vigente Ley de Presupuestos).Suma del total de inversión de todos los años:



	CONCEPTO
	Año 20___
	Año 20___
	Año 20___

	Aportaciones de capital (fondos propios, prestamos, etc.)
Capital inicial del que se dispone para ejecutar el proyecto
	
	
	

	Otras ayudas públicas
	
	
	

	Total inversión
	
	
	

	  Ayuda LEADER (*)
	
	
	

	ACUMULADO 
	
	
	



(*) El solicitante debe disponer de recursos suficientes para llevar a cabo la inversión y afrontar los pagos iniciales del proyecto. Por lo que la celda (*) Ayuda Leader, no debe computar para el total de la inversión necesaria.

RECOMENDACIÓN: Rellena el cuadro de arriba al final, cuando ya tengas claras las inversiones que vas a solicitar y en qué anualidades las vas a ejecutar (Apartado B del punto 11)

· PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS de los tres primeros años desde el inicio de la actividad. Para el primer año, si la previsión no es de un año completo indicar el número de meses.

Previsión de Gastos: Detallar de los gastos necesarios para el funcionamiento del negocio, incluyendo gastos fijos y variables.

	TIPO DE GASTOS
	Año 20__
	Año 20__
	Año 20__

	Compra de Mercaderías
	
	
	

	Gastos en I+D
	
	
	

	Arrendamientos y Cánones
	
	
	

	Reparaciones y Conservación
	
	
	

	Servicios Profesionales Independientes
	
	
	

	Transportes
	
	
	

	Primas de Seguro
	
	
	

	Servicios Bancarios y similares
	
	
	

	Publicidad, Propaganda y relaciones Públicas
	
	
	

	Suministros
	
	
	

	Otros Servicios
	
	
	

	Tributos
	
	
	

	Sueldos y Salarios
	
	
	

	Seguridad Social a cargo de la empresa
	
	
	

	Gastos financieros
	
	
	

	Amortizaciones
	
	
	

	TOTAL GASTOS
	
	
	



Previsión de Ingresos: Estimación de ingresos, especificando los criterios utilizados para su cálculo.

	TIPO DE INGRESOS
	Año 20__
	Año 20__
	Año 20__

	Ventas
	
	
	

	Otros ingresos
	
	
	

	TOTAL INGRESOS
	
	
	



Aportar tabla de criterios de cálculo en la que se especifique: Tipo de producto o servicio, precios y estimación de ventas. Puede guiarse por el siguiente modelo:

	Tipo/s de:
 Producto/Servicio 
	Precio Unitario
	Nº de Ventas/
Ocupación turística
(Mensual, Trimestral, Anual, etc.)
	Ingresos de Ventas 
(precio unitario x nº ventas)

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL 
	




· RESULTADO: Cálculo del resultado antes de impuestos con base en las estimaciones anteriores de ingresos y gastos.

IMPORTANTE: Ten en cuenta que solo se pueden apoyar proyectos cuyos resultados sean superiores al IPREM

	RESULTADO
	Año 20__
	Año 20__
	Año 20__

	            TOTAL INGRESOS
	
	
	

	TOTAL GASTOS
	
	
	

	RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS
	
	
	


(*) Observaciones: Tener en cuenta que se considerarán viables aquellos proyectos que superen el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples) (véase vigente Ley de Presupuestos).












ANEXO EXPLICATIVO
PLAN EMPRESARIAL: PUNTO 11

   MEMORIA TÉCNICA VALORADA (no necesario para ayudas “Ticket Rural”) 

A) OFERTAS DE OBRA O SUMINISTRO (no necesario en caso de obras que requieran proyecto técnico):
Se presentará un resumen de los presupuestos o facturas proforma, si procede, relativas a cada uno de los bienes y servicios para los que se solicitan las subvenciones.
	RELACIÓN DE PRESUPUESTOS/FACTURAS PROFORMA

	CONCEPTO
	PROVEEDOR
	IMPORTE SIN IVA (€)
	IMPORTE CON IVA (€)
	IMPORTE SELECCIONADO SIN IVA (€) (*)

	 
	 
	
	 
	 
 
 

	
	 
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
 
 

	
	 
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
 
 

	
	 
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
 
 

	
	 
	 
	 
	

	
	 
	 
	 
	

	TOTAL
	 
	 
	 
	 



(*) Se seleccionará el importe con IVA únicamente en el caso de que no sea recuperable.



B) DESGLOSE DE INVERSIONES:
Relación desglosada y cuantificada de las inversiones previstas, incluyendo un croquis o plano de la distribución de la nave y de los equipos nuevos, ordenadas bajo los siguientes capítulos:
OBRA CIVIL (*): Se deberán desagregar los subcapítulos, con medición de partidas (unidades de obra).
No será necesario desagregar los subcapítulos en caso de aportar proyecto técnico de ejecución de obra civil.


En caso de NO contar con Proyecto Técnico de Ejecución:
· El Importe total sin IVA debe coincidir en las casillas con el símbolo:  (Apartado 11: Tabla A y B)
· El importe total con IVA debe coincidir en las casillas con el símbolo:  (Apartado 8: Primera Tabla y Apartado 11: Tabla B)

	CAPÍTULOS/SUBCAPÍTULOS
	Importe total BI (€)
	Importe con IVA (€)

	INMOVILIZADO INTANGIBLE
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Total
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Total

	Patentes
	
	
	
	
	
	
	
	

	Marcas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aplicaciones informáticas
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros (especificar): _______
	
	
	
	
	
	
	
	

	OBRA CIVIL (*)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Edificios, terrenos, …
	
	
	
	
	
	
	
	

	Infraestructuras
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instalaciones (electricidad, fontanería, etc.)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Acondicionamiento del entorno / urbanización
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros (especificar): _______
	
	
	
	
	
	
	
	

	INMOVILIZADO MATERIAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	Instalaciones
	
	
	
	
	
	
	
	

	Maquinaria y utillaje
	
	
	
	
	
	
	
	

	Mobiliario
	
	
	
	
	
	
	
	

	Equipamiento informático
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elementos de transporte
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros (especificar): ________
	
	
	
	
	
	
	
	

	OTRAS INVERSIONES O GASTOS
	
	
	
	
	
	
	
	

	Licencias (de obra, apertura, etc.)
	
	
	
	
	
	
	
	

	Honorarios redacción de proyectos - dirección de obras y consultores
	
	
	
	
	
	
	
	

	Estudios de viabilidad
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros (especificar): ________
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL, INVERSIONES
	
	
	
	
	
	
	
	



